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CIRCLLAH MM. 40

tno. Si'. Mtnixii'o de J'oiii nio te l o servido di— 
ngintis la li- al orden signienle.

Los diforentes desoub. iniienlos hech^'S en nuestros 
días respecto A la ciencia Ag.onómica, hacían ya indis
pensable la formación de un cueipo de doctrina que,* 
abrazando los conocimientos adquiridos en épocas re
motas, recliíicase al misuríí-Ueirpo los errores cometidos,, 
presentando de este modo las maximas verdaderas del 
cultivo. El Diccionario de agricultura práctica v econe- 
míá rural que se está pul li( ando bajo la Dirección dep. 
Agustin Estevan Collantes y-D. Agusdii Alfaro, satis- 
lace en lo p'siLle aquellas coiidiciones v desde luego 
lleva muchas y reconocidas ventajas á cuanto sobre la 
materia ha visto modernamente la luz pública en Espa
ña. Envista de lo cual, ladleina (Q. D. G.) ha Unido 
á bien disponer que se recomiende la adquisición dé la 
espresada obra á los Ayuntamientos, Diputaciones y 
Consejos-provinéiales, Juntas de ag icultura y socieda- 
del económicas, advir iendo à V. S. que el importe de 
la suscricion que haga la Junta de agricultura ha de 
ser por cuenta de la cantidad que tiene asignada para 
gastos, y respecto á las coi poraciones provinciales y mu
nicipales, con esta fecha dirijo al Ministerio de la Go
bernación la comunicación op'^rtuna, á fin deque pufc- 
da proponer á S. M. que les s- a de abono este gasto 
i’n las cuentas que respectivamente rindan de su admi
nistración.

Con posf nortdad fia sido comunicada por el Minú- 
teno d(^ la Gob'^rnaeton ¡a órden (pie sigue.

Enterada S. M. de lo espuesto en Real orden de 47 
de Enero último espedida por el Ministerio de Fomen
to recomendando como útil la adquisición del Dieiona- 
rio de agí ¡cultura prái ti a y economía rural que se 
esta publicando bajo la Dirección de D, Agustin Es
teban Collantes y 1). Agustin de Alfaro; ha tenidoá 
bien mandar se admitan en cuonta las cantidades que 
los Ayuntamientos consignen, para suscriciones á la 
obra citada De Re; I órden comunicada por el Sr. 
Ministío de la Gobernación lo digo à A' . S. para su 

conocimiento y á fin de que se publique en el Boletiii 
oficial de esta provincia. Dios guarde à V. S. muchos 
años Madrid 45 de Febrero de 4 853.—El,Subsecre
tario interino, Francisco de Cardenas,»

Al interfar dichas Jieales dúpoticiones en esteperio^ 
diéó ofeial, me prometo que las corporaciones’ éspresa-* 
das eorrespondúndo à los altos deseos de S. M. la fítina 
(fj. D. G.) se suscribirán al Bieionario de Agricultura 
practica g econan a rural para que se generalicen todo lo 
posible los útiles conocimientos que contiene, y especial
mente los Ayuntamientos puestojpie le^ serán abonadas 
sus respectivas cuentas municipales^ laS^banfidades que 
consigm^n para suscricciones á la citada obra

Oic/ as snscricciones se admiten en esta Capital en lá 
lihrcria de 1). Bomngo Ruiz. Logroño 313 de Febrero 
de f853,•^Rafael fíumara.

Por el Ministerio de Hacienda te fia espedido con. 
fecha 48 del corriente la sieuiente Real órden. ’ 

limo. Sr. : De dado cuenta á la Reiva (Q. D. G.) 
dol expediente instruido en esa Dirección <á consecuen
cia de habeila hecho presente el Gobernador déla pro
vincia de Salamanca, que no habiéndose otorgado en 
tiempo oportuno las escrituras de venta de bienes nacio- 
n;:lps á favor de diferentes compradores que las han 
trasmitido à otras personas, ocurre la duda de quiénes 
sean los obligados a otorgarlas. En sü vista, y confor
mándose S. M. con el parecer de las secciones de Da- 
cienda y Gracia y Justicia del Consejo Real, se ha sei‘- 

, vido mandar se obsepen las reglas siguientes.'
4 .• Los compradores de bienes nacionales á cuyo 

favor no se hubiesen formalizado hasta ahora las es
crituras de adquisición de las fincas rematadas, se pre
sentarán dentro del término de dos meses á recogerla^, 
p évioel pego de los derechos del pap 1 sellailo y de- 
m;is á que quedaron obligado» por consecuencia de la 
subasta y de la toma ce posesión.

2 .* Les quesin haber obtenido las escrituras híi- 
1 ¡osen enagenado las fincas, podrán declarar en el acto 
del Otorgamiento la persona à quien las hubiesen Irais- 
pisado, la fecha de la trasmisión, y el escribano qüe 
la autorizó.

3 .“ Desdóla fecha de esta resolución, los escriba
no.^ públicos que autoricen-escrilaras de venta v tras
paso de fincas proccdi'ules de bienes nacionales, sin Ic'- 
cer tonstar que sus primitivos compradores han oble-
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1 1 • • -An envAri rpcnonq'd.lci*^ /ak S/-- La D?féi?cion General del Tcso!O í;ouLít
losder'eciios ™ qúe la íWiciín delaJuoirde la UeuilX

n p’pnH vrpX demudada por ho haberse aquella • PftWiqa las canddadcique se r^udeaW aquel con- 
Hacienda lesulle üeiiauu p i . ' cppio^LT.áiáue consdstán en ^bligaciones-de ferro-car

riles, pááqué.sp cónVlerlán en inscriprfdrfes intrasfe- 
riblesáJavor dW ¿tado; /las que sean en metálico, 
para inver (Trias eif la iíd^uiHctw de titules de la renta 
consolidada del Bq) r 100.

Art. 9.’ La/çficinas de la Deuda, b^go que, re
ciban las referidas ol ligaciones de ferro-carriles, pro
cederán á'^u .canceración y expedirán las inscripciones 
intrasfei-il lesean lo níaudado en él ••articulo 2.“ del 
RealdepiW'de 10 de'SelimnbrcVerificando su entre- 

' -iga álaüireccion-;geherai/w ïêsoro.
Art, <9. “Gun âineialicd quejpor dicha razon pon- 

. ga, esta oRci.n^. general ¿yi isposicion delà Junta de hi 
Deuda, prodedera la mismæ'à4a compra de títulos de 

. la ren'ta consolidada en subasta pública, que se verdi- 
cara ën’iguales'términos que "se hace para la Deuda

formalizado. • i •.
4? Los compradores que no recojan las escritu

ras dentro del término prefijado, serán .apremiados co
mo deudores de la Hacienda al cumplimiento de 
parle del contrato, que no pueden eludir en fraude del

Tesoro público. , ,, , <i r
‘ De Real órden lo comunico a A . 1. para los efectos 

. correspondípntps. Dios guarde áV. 1. muchos años. 
Madrid 18 de Tunero de 4853.=Li.OP.ESTE..=Sr. Di-, 
redor general de contribuciones directas, esladislica y 

^fincasdél Estado. • r r
^Lo cúaldié dispuesto-pubhcar en el presente Boleím 

rara el debido cumpiimvmtrpor qm^n corresponda. Lo-, , 
groño ,22 de Febrero de 1855.^Bafaél /Jumara.

Por ^JIMeriq Je Hacienda ha sido espedida con 
fecha dd)]del actual ia Mn siguióle.

La Keína (Q. D. G-b^ de conformidad con lo pro- 
pucáíó¿por los Wnislerios de Hacienda y (íopernacion 
se ha servido aprohar la siguiente ipslruccion para lle- 
var à eíeclo el Real dec elo de 1 Odí^eíiéhiDi è de 1 
en que se delermina queso reserve el-20 por 100, o 
sea la quinta parte integra correspondiente ai Estado, 
del producto total de los bieriés de ^propios que se ena-

genen. i
‘ Artículo 4 ’ De,todas las ventas 'que seeiectuen 
de los bienes de propios, ya sean rústicos 'ó urbanos 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 28 de 
Sétiembré de 4849, expedido por el Minisleiio déla 
Gobernación, y à las demas disposiciones vigentes o que 
én lo sucesivo sé dictaren para facilitar la desamoiliza* 
cion de'dichos bienes, se reservará la quinta pai te del 
capital para reducirlo á insevipciones intrasferiblcs de 
là Deuda consoYidaáá^dM 3 por 4 OOi

Art. 2.® -'51 ® subastas que su celebren en las ca
pitales de provincia, conforme al refei'id.i Reab decielo 
dé 28 (le Seliéñlbré dé 4 849, asistirán precisamímle 
Io3 Administradores de cóniribuciones directas, esta— 

- dística y fincas del Estado, ó los Inspectores que , les
sustituyen. ,

Art,3.’ A las subastas que se celebren ,.qn los pueblos 
por tratarse de fincas cuyo valor en tasación no exceda 
de 5090-rs. , asistirá en representación dé la H/ 
cientia la?persona que designen préviamentelos Admi
nistradores., Si estos no hiciesen uso de esta facultad 
se hara constar ,esta circunstancia en la diligencia del r^ 
mate déla finca.

Art, 4.* Los escribanos qué actúen las subastas, 
ya en las cápitales,. ya en los pueblos, pasarán a las 
Administraciones de cóntribucibnes directs, bajo su 
responsabilidad, dentro del plazo,dé seis dias, desde el 
en que aquellas se verifiquen, un testimonio esprésiyó 
délas fincas subastadas. Su siluncion, cabida, valor en 
taS^acion,cantidad enquehubies^b sido rematadas, y el 
nombre y vecindad dél^rmatánté.

Art. mGoberhaaOiysde provincia darán co- 
nocimiénlo á las iíídicadas Administraciones dé todas 
las Reales órdenés en.que se aprueven las Subastas de 
que queda hecho mérito, á fin de que con presencia de 

’ ellas y de los 'testimonios de remate habran el cargo del 
20 por. .4 00 á los compradores.' :

Art. 6," ; No entrarán en posesión de las fincas los 
rematantes mientras no les otorguen las correspón- 
dien tes és'criluras dé ven té, 'en las cu ales deberán in- 
sertarsé las cartas dé págo en que se acredite la entre
ga del 20 por 4 00 peí tenecienteá la HaciendaJ ■

Art 7? "Él pago del 2b póf 100, ya sea en metá
lico, ya en obligaciOnes de ferro-carrilés, sé hará en 
l^s Tesorerías de provincia en virtud de cargareme que 
eslenderán las Administraciones de contribuciones die
rectas.

r

î

amortizable. /
Aft. Í4. Los títulos que se recojan por este medio 

se amortizarán ínmediatáménte, y en su cquívaléncia 
se expedirán las inscripciones intrasferibles á favor del 

-Estado, que se entregarán á la Dirección general del 
Tesoro, para que tanto éstas'como las de que Se habla 
en el art. 0.* se pasen por su conduelo á la Díréccíón 
déla Caja de dqpó&ilQS^'éonceplo de depi^to neee^ 
sario á favwdd Tesóí'ó céiilrál. La Caja dé depósitos 
cobrará los intereses á los respectivos vencimiéníOs, y 
dos rémiliráá.la Tesorería central, à fin dëque los Iras- 
iadeá ladelaDeuda pública para su aplicación á la ex
tinción de la Deuda amortizable, de conformidad con 
el art-, 46 dedade)^ de 1.’ de Agosto de 4 85l\

De Real órde'n'do comunico à V. S. para que qisr- 
ponga su- cu m pl im ienlo en da iparle/diUe le corresponde. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 0 de Fe
brero de 4 853 =LLORE«TE.=Sr. Gobernador dé la 
provincia de.

Lo que se publica en el presente Boletín oficial áfn di 
que tenqa cumplido efecto la preinserta SupeCio^r restdei^ 
cion. Logroñode ^Rafael Humarem

;

I

i

JUNTA DS XA DEUDA DUBSÏCA,

Consiguiente à lo dispuesto en el artículo 3del Real 
•decretó dé 1 .* de Octubre último, y á lo. determinado 
en la Real ói-den de 2 del mismo, se admitirán en la 
Secretaria de la Junta desde el 15 de. este nu’s hasta el 
acto de la subasto, y en las Comisiones de Hacienda 
de España en Londres y Paris^, y por el Vicecónsul de 
S. M. en Amsieidam, basta el 49 del corriente, todas 
las proposiciones que se presenten paru la conversion 
de Deuda diferida à 3 por 1Ó0 en consolidada al pro-

-pío interés..
La Junta el dia 28 .del presente ínes à las dos de lá 

tarde celebrará sesión pública para proceder a la aper
tura de los pliegos que durante el misnro se hubieren 
presentado, y á Inadmisión dé las p;opos4CÍones.qpC:Se 
hallen dentro del tipo fijado por el Góbierno,^siempre 
que sú importe nO. exceda de,, la suma de R8. i 09,‘064 
rs. que han quedado disponibles de los 400 millones 

. de reales designados para la conversión en lodo el se
mestre que terminará en fin de Marzo próximo.

Lós:interesados que presenten proposiciones en. Ma- 
dridípara la conversion de Deuda diferida exterior ▼ 
deseen hacer la entrega de los créditos en cualquiera 

; de las Comisiones de Hacienda de España en Lóádres o 
Faris, designarán da perspna. a quien autorizan , para 
presentarlos en dichas dependencias. .

ígualmen le se advierte á los acreedores que siendo 
el valor mínimo délos lítulqs dO; la Jtleuda consolidada 

’^sterior del 3 por 4 00 el de'200 pesos fuertes ó sean
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4,000 1'8 vu., las fracciones que por cowsepuencia tb 
la conversion resulten menores de dicha cantidad, que
darán á beneficio del EsladOi

Las proposiciones que se presenten deberán arreglar
se en un lodo al modelo que se pone à continuación, y 
el nual se hallará de venia en la pollería, del .edificio 
que ocupan las Oficinas generales de la Deuda, desde 
el 15 del actual. Madrid 4 de Febrero^de J853.—El 
SecrelariOj Angel b. de Heredia.—Y, B. =ElDiiec-’ 
tor general Présidente, ArislizabaL;

MODELO DE PROP0SÎG1ON.

El que suscribe se compromete áentregar en. . *
. . la suma de rs. vn. . .. . <

L . .en deuda diferida al 3 por 400 exterior 6 
interior para su conversion en consolidad^ exterwr ó in-‘ 
/er¡or al propio interés y al cambio de . . • * ï 

. .centavo. . . por ciento con arreglo á lo 
pretenido en el Real decreto de 1. ..de Octubre úilimoj 
■y Real Instrucción de 5 del mismo mes.

Fecha y firma

NOTAS.

.4 .< Si la Deuda diferida cpie se ofrezca es eiteríóf 
Y la conversion se solicita en Deuda consolidada à 3 
por 100 interior, deberá expresarse además de esta cir
cunstancia si se ha de verificar el pago en Titulos al 
portador ó en Inscripciones nominativas.

2.a Si la conversion .de Deuda diferida exterior ha 
de hacerse en Deuda consolidada también exterior, an
tes de la fecha y firma se pondrá la adición sig ienle: 
«.En el concepto de que se desea recibir la Deuda cón- 
solidadaen la Comisión de. Hacienda de España en Loa- 
dres b Paris.Sf

Con arreglo á lo dispuesto en el artículo 18 de la 
ley de 1? de Ágost» de 1851, la Junta ha ácordado 
queja décimaquiñla subasta de Deuda átnoriizablc de 
primera y segunda clase se verifique el diá 28 del cor- 
Tiente, á las doce de la mañana, en el despacho de la 
Presidencia. . ,, t j

La cantidad que hay disponible para la compra de 
los referidos efectos es la de un millón quinientos mil 
reales en esta forma.'

I 000 000 de reales de la mensualidad del presente 
’ ' repecliva al.cuarto arbitrio consignado 

para esta amortización en el arliulo 10 
de la referida ley.

600 000 De la respectiva al mes actoal por 
- ’ equivalencia del producto del 20 por 400 

de Propios.

4.500\0tW

De las referidas sumas se invertirání 
750,000 En la adquisición deDéuda amortizable 

de’priméra clase que se halle representa
da en nuevos créditos ó en carpetas déla 
presentación hecha en virtud del llama
miento publicado en la 6^ízcc/o número 
6,396, del 6 de Enero del año próximo 
pasado. ■

375 OOÓ En la Deuda amortizable de segunda 
’ clase interioT, representada también en 

carpetas ó en nuevos créditos.
Las personas que deseen interesarse

i 125,000
en la subasta de los.mencionados efectos 
públicos, podrán verificarlo bajo las re
glas y, formalidades que establecen 
los artículos siguientes del Reglamento 
de 17 de Octubre del año de 1851. 

vArt. 75. La Junta, en el dia an
terior al en que deba celebrarse la su
basta de los efecios de la Deuda interior 
fijará el precio máximo á que haya de 
adjudicarse, y lo consignará, con lo de
más que convenga, en pliego cerrado y

• sellado que guardará el Presidente bajo 
su responsabilidad.

Al t. 76. Las proposiciones de ven
tas de los efectos públicos^e haran por 
los licitadores en pliego cerrado, que 
entregarán en la Sécrétaiía de la Junta 
recogiendo un resguardó con la reseña 
que convenga.

Art, 77. En el dia y hora señalados 
para el remate celebrará la Junta sesión 
pública, y en ella se abrirá y leerá ante 
todo el pliego en que aquella hubiese 
consignado el precio, y en seguida se 
abrirán y leerán por el See. Otario los 
pliegos de proposiciones. Sedespcbaraii 
desde luego las que sean superiores al ' 
tipo señalado, y se admitirán en el acto 
las inferiores por el orden'siguiente:

1 .’ Clasificadas las proposicioies de 
menor á mayor, según el precio de cada 
una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre la de precio mas bajo. 

2 .’ En igualdad deprecio se dará 
la preferencia á las de menores cantida
des.

3 .* Guando se llene la cantidad de 
la subasta, las proposiciones que^no ten
gan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entonces excedie
se de la expresada cantidad, se reducirá 
à la que baste para su completo; y si en 
este caso hubiese dos ó mas proposiciones 
iguales en precio y cantidad,se adjudica
rá la suma en cuestión por iguales par
tes, ó por sorteo à voluntad de los pro- 
ponentes.

4 .* Lo mismo se verificará cuando 
se, presenten dos ó mas proposiciones 
iguales en precio por la total cantidad 
del remate.

Art. 78. Si de la subasta no resul
tase admisible ninguna de las proposicio
nes presentadas, ó si las que lo fueren 
no cubi icsen la cantidad del remate, la 
J un la resolverá lo que considere mas 
beneficioso páralos intereses-de la Ha
cienda, bien procediendo á nueva su
basta dentro del mismo mes por la total 
cantidad en el primer caso, ó por la no 
cubierta en el segundo, bien acumulan
do una ú otra á la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo dispuesto én la Real 
Órden de 14 de Setiembre último, los 
que deseen interesarse en esta subasta 
deben constituir previamente en la Teso
rería de la Deuda el depósito de 1 por 
100 del importe nominal de Jas propo
siciones que presenten, el cual será de
vuelto en los términos que establece el 
artículo 79 del Real decielo de 17 do

1.125,000 4.155,000

SGCB2021



4.125,000
Ochibre de 1851, ó le perderá, el inte
resado que despues de hecha la adjudi* 

' cacion á su favor no verifique la entrega 
de los valores ofrecidos, pudiéndo cons
tituirse dicho depósito en ifielálico ó su 
equivalente en titulos de la Deuda ó bi
lletes del Tesoro.

Los pliegos se admitirán en Madrid, 
desde el dia 19 del corriente, hasta las 
onceen punto de la m«áñana del dia de 
la subasta, en la Secretaría de la Junta 
exibiendo el recibo que les hubiere faci
litado la Tesorería en equivalencia del 

’ depósito del T por 100 del valor nomi
nal de las reipcctivas proposiciones.

También se destinarán:

875,000 Para la compra de Deuda amorliza-
' ble de segunda claie exterior, represen

tada también en carpetas ó en nuevos 
documentos.

1 500,000

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de dicha clase de Deuda exterior, podrán 
verificarlo por cualquie a de los medios siguientes:

1 .* Presentando sus proposiciones en pliegos cerra
dos y sellados hasta el 19 del actual à las Comisio
nes de Hacienda de España en Londres ó París, cuyas 
dependencias cuidarán de remitirlas á la Junta de la 
Deuda.

2 .’ Autorizando un comisionado especial para que 
las presente en Madrid. Esta aulcrizacion se acreditará 
por medio de un poder esp^'cial, según la forma admi
tida en las plazas de Paiís ó Londres, Ó por medio de 
una carta que contei.ga explícilainente la autorización, 
y en la cual los resp clisos Présidents de las Comisio
nes de Hacienda d ' Esp ña estai lecid: sen aquellas ca
pitales certificarán la identidad de la firma del intere
sad'',

3 .* Dando la Comisión à una porsonade confian
za que se constituya por si responsable á llenar las for
malidades que respecto al depósito establece el artículo 
79 del Real decreto de 17 de Octubre del año 1851, 
y Real órden de 14 de Setiembre próximo pasado.

Los acreedores residentes en Amslerdan podrán pre- 
smitar sus prop''siciones al Consul de S M. en la mis
ma plaza ó en cualquiera de las Comisiones de Londres 
ó París; en el concepto de que si fueren admitidas en
tregarán los documentos de la Deuda amortizable exte
rior á ({ue aquellas se refieran al citado Sr. Consul ó 
(MI cuahjuiera de las mencionadas (Comisiones, y se les 
abonará su importe en letras contra la Dirección de la 
Deuda en igual forma que se ha echo hasta ahora,

Todas estas p;oposiciones se harán tomando soloen 
cuenta el capital que los documentos representan en pe
sos fuertes. Cuando bajo las condiciones ex presadas fue
se aceptada alguna proposición de casas estranjeras, la 
Junta cuidará de oficiaren el mismo dia al Presidente 
de la Comisión respectiva, á fin deque lo ponga inrne- 
diatamenle en eonocimiento del p oponente, el cual ha
rá la entrega de las carpetas ó títub’s déla Deuda amor
tizable, y recibirá en cambio el importe de ella al pre
cio á que se hubiese adjudicado en una letra á reales 
vellón, pagadera á la vista y cargo de la Dirección ge
neral de la Deuda,

En s^mejanlescasoslas formalidadesque.se establecen 
en los artículos 79 y 80 dedi -ho Real decreto, quedarán 
reducidas á inutilizar á presencia del interesado el pa
pel que se haya adquirido, háho lo cual, pasarán ála 
Junta los presidentes de lasComisio.ps l'Hicienda nota 

expresiva del importe, claie y numeración de loscródi- 
tos, para que pueda publicarse ea los periódicos oficia
les, sin perjuicio de remitir despues con toda brevedad 
las carpetas ó documentos de créditos adquiridos para 
proceder á su quema en la forma establecida.

Tara facilitar el acto de la adjudicación, las propo
siciones de precios se harán por unidades y por centavos 
de unidad.

"Si alguna proposición quedase desierta por no haber 
cumplido el proponente el compromiso que hubiese con
traído, perderá este el derecho ála adjudicación y tam
bién el depósito de-que trata el artículo 79, publicándo
se ademas su n'ambre en la Gaeckj para con cimiento del 
público, en cumplimiento de, lo prevenido en Real órden 
de-11 de Agosto úl imo; y acto continuo se procederá à 
admitir en lugar de la prop'^sicion que.hubiese quedado 
desierta, aquella que entre las que no hubiesen tenido 
cabida fuese la inas ventajosa, siempre que se halle den
tro del tipo señalado por la Junta como máximo.

Los modelos de proposiciones se hallarán de venta 
en la porleria del edificio que ocupan las Oficinas de la 
Deuda, desdeel dÍ4f9del actual; en el. concepto de que 
nose admitirá proposición alguna que no veng.i estricta
mente ajuttada al modelo, ni las que contengan, que
brados de centavo. Tampoco se admitirán en pago de 
las adjudicaciones que se hagan, documentos no presen
tados á conversion, ni carpetas de presentaciones que no 
hayan sido hechas con anterioridad al dia de la subasto 
en 1 s señalados al efecto. Por úhimo, se advierte á loi 
interesados que las carpetas de documentos de Deuda 
pásiva presentados á la conversion en las Oficinas gofie- 
ralcs do la Deuda en Madrid, no se admitirán sino como 
Deuda amortizable de segunda clase interior.

Para que los pli^'g'^s no se confundan, se expresará 
en el solue la clase de D Mida á que corresponda la 
p: Oposición ó proposiciones que contengan, y el impo.- 
te nominal de esta, debiendo hacerse por separado las 
de Deuda amortizable de primera clase, dr* las de se
gunda, asi interior como exterior.

_S('advi(M ie que (MI la subasta que se.xerifique en el 
mes de Marzo p¡ó\imo y sucesivos no s*'¿dmiiithn mas. 
carpetas que las p esontc.das hasta fin del mes actual.

Madiid 4 d(‘ Febrero de 1853 —El S'^cretaiio. An, 
gel F. de Heredia.=-4 .* R.’--«El Director general Pre-, 
sidente, Àrislizabal.

MODELO DE PROPOSICION.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 

de Marzo pióximo en la Dirección general de la Deuda 
del Estado la cantidad de............................... ...... .
reales vellón nominales en Deuda....................................  
al cambio de. ....................... y........................centavo
...................por ciento, con suj''cion á las condiciones 
que comprende el anuncio publicado por la Junta para 
la subasta de dicha Deuda.

Se halla de venta en la libreriade D. Domi; go Ruiz 
la tercera edición de la Áriimélica teorico-practica de 
D. Clemente Fernandez y D. Jorge Garcia de Medra- 
no, Insp' clores de instrucción primaria de las provin
cias de Huesca y Navarra respective. Esta obra no
tablemente coregida, y aumentada con una sencilla 
explicación del sistema de pesas y medidas métricas 
ha sido aprobada para servir de testo en las Escuel ,s 
por Real órden de 6 de Noviemb/e de 1852. Lo ipp' 

^se anuncia al público por medio del Bohtin ofi i d 
para conocimiento de los Señores maestro.; y dem.ks 
personas que deseen su adquisición.

Impt\n(a y Ltf. de Árbizti Herma loí.
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